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ileGistro de la Propiedad de
Aguilar.

).' ,.en ... anipliniiento d e . le_que pre-
viene el art. 141 del mencionado Re.

gliirnenio;'se hace e abiA.--¡ior este edicto,

que se ioserta en . ek . Bolead!, oíicial de

la 'provincia, que les Maestros y Mas-

trias de la mistua, así públicos ,coi‘no
. 	 ••

teuTgan preparadas sui , Es-
cuelas y ' lis noticias que se deben pro-

--porcionar al InsPector, en conformidad

con lo preceptuado en el art 142 y
modelo á que se.refiere.

Sevilla y Diciembre 18 de .1861—,

1

...
..,Antouio - Martin 1

r----- '.' 	 - 	—: - - -

1 Direceión—firie-ral de Adtni-

nistracion Minar.

!ANuieo.
	 • Alti"(

mil)* 1 	 •

Oago; saber, Que no habieffero prtyrela
clucido.r.emate la primera y segunda

subastas celebradas simulläneamentir'd.

ante esta Direccion y' la "Intendencia-'a

	d'e -Granada7eii 	 28-de Octubre
tiltitno, con el fin de'contratar la ad-

, quisicien de las primeras materias ne-

cesarias!para el- suministro de pan y

pien,so l en dicho distrito durante el

• año eeci,nówico que vencerá en 30 de

Se'tiembre de 1863, se convoca ä una

tercera licitacion, que tendrá lugarelt

• estrádos dé la • Pirec--illti Y'
 •

de' la C.4;.' *i.r1
miarie de, guerra de a plaza zlef,
Nalaga, " á las doce del dia 16 de Enero
entrante, bajo las mismas bases y con-

' diciones del anuncio para la primera
de dichasru..,hastas fecha.

• • • 	 .	 ,	 • 	 e 	 •

' tiernbre próximo pa9do, pero por solo
lo ':relativo ä las referidas 'primeros
all' terias que se necesiten en illálaga y

" loé Presidios miiiorkedeAirica desde

iA deEnero hasta fin de Setierubre
'

18ß3, cayo núMero de quintales y
• ga'ratitibs'que Iìn tde atompailaale.ri

proposiciones son loísiguientes:

rjá 	 ,

Las leyes, (irdenes -y . anuncios que re
...uanden publicar en les . Boletines oficia-

Wrs.. 	 les; - Se han de remitir areeleifelitico
4. 5'• • . pectiVo, "por cuyo .conducto se pasar'-

. 	 90 	 - . los' editores'/Ile'llis'meriefonád(3S"peritidte.
tse 	 cos. -(Reales '6rdeneS . (le' . 6' de'

s ‘iieraes y Sábados. 	 18a9.., y 3i de , Octubre -del:844
• Othl

tamur.r.i4Mormeadir~c•	 	 A

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatóriag para la capital de
provincia desde que se publica ; oficialmen-
te en ellas' y desde cuatro.dias despties pa-
ra los denuiä pueblos de .. la misma pro-

.	 ,
vitrCia. (Ley de . 0. .de , Noviembre , de
( ! 831.)

SUSCRICIOX 1' 	 I!CtJtí
7,, •	 •
• •

N) Córdoba. 12 rs.Furira de ella..
Tres 	 .	 . 	 . 	 33 	 . 	 .
Seis 	 . 	 .	 . 	 .
Un afio. 	 . 	 . 132.

Se [)ublica los Lunes, :',)iercso

*2..llak1C0d,,e313nM'',RACAt..2-• .m,morr-mrse.enzrmormsourvarkimaabmenntrat- 	>ztu,z,1.-_=euuiwaea.r...1zesmw,

'191
9 y 10, Conquista con una id.

MEMO DE Vi PAOYINCiA.

Presidencia del Consejo
'de • Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
Flora (Q. D G.) y -su augusta
Real familia eonÁinuan dsin
novedad en,sa importante sa-
lud.

b Universidad literaria

de Sevilla.
•••••n•nn•

"i:, Cirente:titim. 27.

D. t António Nartio Villar, Rector . por
M.' do esta] Ünivrsidajti Lite-

-..
raria.

Hago saber: Que en usó Aelas fa-
cultades que me concede el 'art. 140 del

Reglamento aprobado- j-;o. r . S. V." para
4

la adminiStracion y reitneu de hi Ins-
trucciou pública, he senalado páris que

Se visiten por el luspeetei U primera
en señanza de Córdoba e r& el afiti'próxi-

mo de 1863, Ins'Esiii'elas cornpiendi.7
das el el territorio que esptesa el si-
vete

1T1?E1A RIO.

Primer viaje.

2 ä 7 de Marzo in clusive, Villa-
nueva do COrdoba.y.._su.s._cuatro es-
cuelas.

11 ä 13, Ter.reCampo don dos id.

4,4 46,4iyijo con wiwitl.

17 ä 19, Pedroche con dos id.

20 ä 28; Pezoblanco con siete id.
29a1 31, regreso tí. la capital.

Segundo viaje.

19 á 23 dä Abril, Å'ìioi'aysù dos
escuehs

; 441 1 251 Pos . Torres con, des id.
(28 Santo Edema con dos' id.

3	 :.,29 de Abril al I de i'.Vloyo, al •ViSó
'cou cuatro id. 	 ,

y 6, Villaralto Con dos id.
.	7, Fuente la Lancha con una id.

8 y 9, Villanueva d.d. Duque con

idos id.

10 al 13, Alcaracejos con dos id.

14 al 18, °bojo con dos id.

29 y 21, Villaharta con una id.

22 y 23Jegresoä tacapitaL di L

Tercer
	 s; 	 t

• Después de visitar las escuelas de

la Capit;s1,en ' Setiembre", 4•.° ä 5 de

Octubre: viaje â Belaicázar é iuspeccion

de sus dos escuelas.
6 'a 1 2; flioojosa c(E% cuatro id.

13 al '15, Va .lsequillo coi] dos id.

61y7 it'Illazi.iu:ez con des id.

ai 20, Granjueia con dos id.

21 al 24, Fuente Ohejuna con

tres id.

els 27, Peñarroya epn Red id.
28 y 29, Espiel con dos id.

30 'y 31, Villanueva del Rey coa
dos id.

Con

gegree4 la Ca pita!.
d'OS td,

4 al de Noviembre, Villavieiosa,

D. Francisco Carrillo y Aguilar, Abo-

91átfo de los Tribunales de la . Naciou

y Registrador dela Propiedad de este

parlidojodicial.
Hago saber: Que en cumplimiento

lopr':: >ceptuado eb'el art .: 155 del Re-
-. 	 .,, •"/ •

glaine'idi' den. ea -pa la jeencion de

hi LeY'llip n Iecaria, y de acuei do con el

Sr. Jikz de primera instaLcia 'do esle

i.jartid%; be bici-minado que ; deide hoy

iiste abierto este Registro desde las Odie

• de la basta las dos de la ta'rdir

Cedas tris 'is no'feriados, entendidi';-

4 por tales los que !o sean para los
Tribunae-t •

Y paii'que llegue -e córiCeinniento

riel público se tija el presente en Aguilar

ä 1.° 4 , 4ero.de •:1 t63.—Li4. Fran-

cisco Carrillo y Aguilar.

13 'mi i

Circular núm. 3.
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Clases.

Puntos del consumo.
•••••

Proceden-
cia.

wo.nn

De 1."

QIPS.

De 2.•

Qks

De 3.«
-=:

QIPS.

arantia.

Ite. Cént.

i

Preve
ciencia.

Peso regula
( 1 nr 	 (te

fanega. Quintales.

Mälega. 	 . 	 . 	 . 	 .
Id. con destino ä los Presidios meno-

res de Africa. 	 .
Id. 	 con 	 id. 	 ä 	 los 	 hospitales 	 de

los mismos.

Del 	 pais.

Id.

Id.

.111.11.MMEMel

3376

3976

930

------

1698

1988

n•••n••••n•

4698

1988

001nnnn••••n

Del pais

Id;

70 	 libras.

70

3535

1510

8282 3686 i 	 3686 143000 5145

HARINA. - -CEBADA.

Garan- .
tia.

118.Cént 	 Clases
nn•nn•••nn• nnnn••

Do triga.

id.

a

«

((

PAJA.

N .ar  V. de
quintales.

5,500

1260

Garantia.

Rs. Cént

6760 	 6500

Los n uev os precios limites que se formen estarán de manifiesto ea la Comisaria de blálaga y en la Secretaria de esta Direcciee•Madrid 27 de Diciembre de 1861—De arden de S. E.—EI Intendente Secretario. —José Ruiz y Belluga.

Circular núm. 17.

ANUNCIO.

Registro de la Propiedad de
Lucena.

Circular sum. 33.

D. Gaspar Alvarez de Sotomayor, Re.

gistrador de la Propiedad del par-
tido judicial de Lucena.

Hago saber: Que en conformidad
ä lo dispuesto por el articulo 155
del Reglamento general para la ege-
«te jen de la ley hipotecaria, he de-
terminado, con aprobacion del Juez
de primera instancia del partido, que

daga primero de Enero próximo esté

Punto Peso re-

Puntos del
consumo. Clases.

de su
pr rice-

ciencia.

gulador
Nom. 	 de la
bres. 	 fanega.

Quinta-
les.

1

Proce-
dencia.

De
1 •a

:qIS'

Granada. iDe

Jaen.
Baeza.

2. 4 	 Del pais Recio
acerado. 91 	 libs. 9009

» 	 del pais 800

9009 800

Hago saber: Que no habiendo pro-

ducido remate la primera y segunda

subastas celebradas simultáneamente
ante esta Direccinn y la Intendencia de
Granada, en s i 28 de Octubre último,

TRIGO.

abierto el Registra de mi cargo, to-
dos los diaa no feriados desde las nue-

ve de la mañana hasta las tres de

la tarde. Se entiende por die s feria-
dos aquellos que lo sean para los
tribunales.

Lo que he dispuesto anunciar en

esta forma para la general inteli-
gencia.

Lucena 31 de Diciembre de 1862.
—Gaspar Alvarez de Sotomayor.

Real Audiencia de Sevilla.

con el fin de contratar la adquisidor) de

las primeras materias necesarias para
el suministro de pan y pienso en dicho

distrito durante el año econamien que
vencerá en 30 de Setiembre de 1863,
se convoca ä una tercera' licitacion, que

tendrá lugar en los estrados de ambas

citadas dependencias el dia 16 de Enero

entrante, á las dos en punto de la tarde,

bajo las mismas bases y condiciones del

Circular núm. 35.

Per el Ministerio de Gracia

HARINA.

Clases.

Do
2.a

qls.

400

11001400

))
i00

anuncio para la primera de dichas su -
bastas, fecha 48 de Setiembre próximo
pasado; pero por solo lo relativo ì las
referidas primeras materias que se ne-
cesiten en la comprensiou del indicado

distrito, escepte Málaga y los Presidios
menores de Africa, desde 1. • de Enere
hasta la citada fecha de fin de SetienDe
lira de 1863, cuyo número de qnintales
y 'garantías que han de acompañar á
las proposiciones son los siguientes:

PAJA.
•

Clases.

70 liba.
70 libs.
70 libs.

Justicia se ha comunicado al Sr. Re-
gente de esta Audiencia con fecha
15 de Diciembre anterior la Real
árden que sigue.

Ministerio de Gracia y justicia.
—Direccion general del Registro de
la Propiedad —Seccion 1.a.—Exrno,
Señor.- Habiendo surgido algunas du-
das sobre la inteligencia que deba
darse y modode cumplirse los articules
2.° y 7.* del Real Decreto de 30 de
Julio último; S. M. de acuerdo con
el parecer de la comi g ion de códigos

Direccico general del Registro de
la propiedad, ha tenido å bien dic-
tar 	 las disposiciones siguientes.

1.* Los Registradoree cooverti-
rán en inscripciones definitivas las
anotaciones que hiciesen con arreglo
al articulo 2.° de Real Decreto de

30 de Julio último, dentro de los
180 dias siguientes ä la fecha de ca-
da una de ellas: si dentro de dicho
*mirlo no hubiesen podido hacer
dieha conversion respecto ä algunas,
lo pondrán ea conocimiento de lost
Regentes, los cuales podrán conceder-,
tes el que estimen conveniente al efec'
to atendido el estado de los anti-
guos Registros sin eaceder ea ningua
caso de otros 1 80 dias.-2.° Eot iode-
le por indicios, para los efectos del
articulo 7.° del mismo Real Decrets
los que se refieren ä circunstanc ja
especiales de la finca 6 derecho, dc
modo que los distingan perfectamen-
te de cualesquiera otros.—De Real ór-
den lo digo ä V. E. para su cono-
cimiento y electos consiguientes.

Obedecida la preineerta Real ¿ir-
den por el espresado Sr. Regente se
ha servido mendar la circule á VV.
por los Bolelines . M'elides, como de
su arden lo egecuto, para su conee,.a
cimiento y á fin de que dispongan se
haga saber a los respectivios Regi s-
tradores para su mas sacto cum... t

D guarde á VV. muchos años.
Sevilla 1 de Enero de 1863.— Ma-
nuel M. blendet.

Sres. Jueces, de 	 instancia de
este Territorio.

gar El
en

d li .aas1 C8 de 	 tueaes1 actual tendrá
Consistoriales

pueblo de Villa del Rio y en pre-
sencia de Sr. Alcalde del mismo el
pago de los terrenos que . e D. su tér-
mino, atraviesa la via férrea de Mime
zapares á Córdoba.

Lo que se hace saber por medio
del presente anuncio, para que las peri.
sorna que se crean en el caso de ha-
cer reclamaciones á dicho pago con
arreglo al art. 8.° de la ley de 17
de Julio de 1836, por razon de en-
fitensis, servidumbre, hipoteca, arrien-
do ó cnalquier otro gravamen que ,
afecte las fincas las presenten en fore,

ma 
legal.
Lo propietarios qae no se pro-

senten ä cobrar tendrán entendido que,
el importe de su inde mnizado)), se
consignará en la Caja general de De-
posi tos.

Córdoba 4 de Enero de 1863.—
El Encargado de espropiaciones,
Alvarez de Surga,

IMP. Y LIT, DE D. FAUSTO GARCIA Tare.,

De
i3. a Proce-

qls. 	 dencia.

—

Del pais
id.
id.

CEBADA.

Peso re-
gulador
de la fa- Quinta -

nega. 	 les.

12880 De trigo
1540 	 id.
3360 i 	 id.

177081

Quintales

19500
2300
4800

25600

Garantia para optar á la subasta del trigo. 58,000
Idem para la de la harina. 	 . 	 ,	 . 11000
Ideo) para la de la cebada. 	 .	 • 	 . 7,2000
Idem para la de la paja. 	 . 	 26000

1:1I 's nuevos precios limites que se fo, roen estarán de manifiesto en las Secretaria, de la intendencia de Granada y de
esta Diracion general.

Madrid 27 de Diciembre de 4862.=De órdea de S. E. El Intendente Secretario, José Ruiz y Belloga.
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